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CORRECCION de erratas de La Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas por la que 
se hace público haber sido adjudicadas las obras 
del «Proyecto modificado de defensa de la margen 
izquierda del río Guadalquivir en Sotogordoy> a 
«Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitectura e 
Ingeniería, S. A.».

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 63, de fecha 
15 de marzo de 1966, página 3110, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la línea séptima del texto, donde dice: «... presupuesto 
de contrata de 82.728.000,91 pesetas...», debe decir: «... presu
puesto de contrata de 82.728.001,91 pesetas...».

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de febrero de 1966 por la que se 
aprueban los programas que se citan, correspon
dientes a las enseñanzas de la especialidad de Pe
diatría y Puericultura en los estudios de Ayudantes 
técnicos sanitarios.

limo. Sr.: En ejecución de lo establecido en el artículo ter
cero del Decreto 3524/1964, de 22 de octubre, y de conformidad 
con la propuesta formulada por la Comisión Central de los 
Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar los programas adjuntos 
correspondientes a las enseñanzas de la especialidad de Pe
diatría y Puericultura establecida por el Decreto mencionado en 
los estudios de Ayudantes técnicos samtarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

PROGRAMAS DE LA ESPECIALIDAD DE PEDIATRIA 
Y PUERICULTURA PARA LOS AYUDANTES TECNICOS 

SANITARIOS

CURSO PRIMERO

1. Concepto de Pediatría y Puericultura. Evolución histórica. 
Los Ayudantes técnicos sanitarios en Pediatría.

2. Demografía y estadística. Mortalidad infantil.
3. Caracteres generales del niño normal. Clasificación de las 

edades de la vida Crecimiento y desarrollo (fonderal, esta- 
tual, esquelético, etc.).

4. Dentición. Desarrollo de las funciones estáticas, psíquicas 
y motores del niño normal.

5. Higiene general del lactante; cuidados de limpieza (un año). 
Cuidados del biberón, etc. Vestidos. La cuna y ropa de cuna. 
El chupete. El sueño del niño, etc.

6. La habitación del niño. Salidas. Temperatura. Pulso. Respi
ración. Cuidados educativos.

7. Lactancia materna. Su utilidad. El calostro. Subida de la 
leche. Composición de la leche de mujer. Técnica de la lac
tancia materna. Lactancia mercedaria. Higiene de la madre 
nodriza. I>estete.

8. Dificultades y obstáculos de la lactancia natural: de la ma
dre, del niño, etc. Lactancia mixta: indicaciones y técnica.

9. Lactancia artificial. Consideraciones generales. Leches colec
tivamente empleadas. Higiene de la leche. Esterilización de 
la leche. Métodos domésticos e industriales.

10. Leches preparadas, condensadas y en polvo.
11. Leches osidificadas: naturales (babeurre), albuminosas, etcé

tera). Artificiales. Leches vegetales.
12. Técnica de la lactancia artificial en el primero y segundo 

semestre de la vida.
13. Alimentación del niño de uno a tres años.
14. Profilaxis de las enfermedades infecciosas en general.
15. Primovacunación antivariólica.
16. Vacunación contra difteria, tétanos, tos ferina.
17. Vacunación antipoliomielítica.
18. Prevención y vacunación contra la tuberculosis.
19. Higiene física del niño.
20. Enfermedades del recién nacido. Mortalidad neonatal. Pato

logía de origen materno.
21. Malformaciones congénitas. Etiología y problemas generales.

• 22. Traumatismo de origen obstétrico. Hemorragias en el re* 
j ción nacido, 
í 23. Anoxia del recién nacido.
I 24. Ictericias del recién nacido. Parálisis en el recién nacido.

25. Infecciones más frecuentes.
26. El sindrome de la membrana.
27. Definición, caracteres generales y clasificación del niño 

prematuro.
28. Cuidados del niño prematuro. El niño posmaduro.
29. Aparato digestivo. Caracteres anatómicos y fisiológicos. Ca

racteres de las heces.
30. Dispepsias y enteritis agudas. Síndrome diarreico.
31 Diarreas crónicas.
32. Estomatitis. Patología dentaria.
33. Vómitos, causas y consecuencias.
34. Malformaciones del aparato digestivo.
35. Apendicitis y peritonitis en la infancia.
36. Síndrome de oclusión intestinal.
37. El niño con dolor abdominal.
38. Parasitosis intestinal.

CURSO SEGUNDO

1. Distrofias. Estados de desnutrición.
2. Hipovitaminosis. Raquitismo.
3. Síndromes clínicos por carencia de sales y de agua.
4. Aparato respiratorio. Malformaciones.
5. Infecciones de las vías aéreas superiores. Amigdalitis. Abce- 

sos retrofaríngeos.
6. Hemorragias nasales. Laringitis aguda. Cuerpos extraños
7. Inflamación pulmonar en el niño.
8. Pleuresía. Neumotorax Enfisema, especialmente en el lac

tante.
9. Aparato circulatorio. Malformaciones.

10. Asistencia al niño cardiópata.
11. Anemias. Púrpura. Etiología.
12. Aparato genitourinario. Malformaciones.
13. Infecciones del aparato urinario.
14. Sistema nervioso. Malformaciones.
15. Parálisis cerebral. Asistencia especial.
16. Convulsiones.
17. Estados comatosos en la infancia.
18. Deficiencia mental. Alteraciones visuales más importantes. 
19 Pubertad normal y patológica.
20. Patología del crecimiento.
21. Infecciones por virus. Estudio especial de la poliomielitis.
22. Difteria. Asistencia especial.
23. Tos ferina, gripe, parotiditis.
24. Infección estafiloeócica. Problema hospitalario.
25. Infección estreptocócica Escarlatina.
26. Infección meningocócica. Meningitis.
27. Salmonelosis y shigelosis en el lactante.
28. Formas especiales de la tuberculosis en el lactante.
29. Micosis más frecuentes.
30. Sífilis en el recién nacido y lactante.
31. Enfermedades parasitarias más frecuentes.
32. Asistencia especial al niño infectocontagioso.
33. Dermatosis más frecuentes. Asistencia al niño con ezcemas.
34. Accidentes en la infancia. Prevención.
35. Intoxicaciones más frecuentes.
36. Urgencias en pediatría.

ORDEN de 5 de marzo de 1966 por la que se ads
cribe una dotación vacante de Profesor de entrada 
de la Escuela de Málaga a la plantilla de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, 
aplicada a la enseñanza de «Historia del Arte».

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficio* 
Artísticos de Málaga una dotación de Profesor numerario de 
entrada, y en atención a las necesidades de la enseñanza deri
vadas de la implantación en las Escuelas de dicho grado del plan 
de estudios establecido por Decreto 2127/1963, de 24 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
i

Primero.—Se suprime en la plantilla de personal docente de 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Málaga 
una dotación de Profesor numerario de entrada, aplicada ac
tualmente a la enseñanza de «Dibujo lineal» y que se encuentra 
vacante.

Segundo.—Dicha dotación quedará adscrita en lo sucesivo a 
la plantilla de la Escuela de Avila y aplicada a la enseñanza de 
«Historia del Arte».

Tercero.—De las dos dotaciones de Profesores encargados de 
curso que actualmente tienen asignadas la plantilla de la citada 
Escuela de Avila, una quedará aplicada en lo sucesivo a la en
señanza de «Corte y Confección», con la remuneración de 9.600 
pesetas anuales, y la otra a la enseñanza de «Derecho usual y 
Nociones de Contabilidad y Correspondencia Comerciaba con 
la remuneración de 8.000 peseteas anuales, a percibir ambas con
cargo al crédito número 348.118/2 del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento.
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Cuarto.—Todas las plazas anteriormente citadas serán pro
vistas por el turno que reglamentariamente les corresponda, 
pudiendo en tanto la Dirección de la Escuela formular pro
puesta para la provisión interina de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 9 de marzo de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 14268, promovido por don 
Enrique Bernat Fontlladosa contra resolución de 
este Ministerio de 5 de febrero de 1964,

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.268, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enrique 
Bernat Fontlladosa contra resolución de este Ministerio de 5 
de febrero de 1964, se ha dictado sentencia con fecha 30 de di
ciembre de 1965 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Enrique Bernat Fontlladosa contra 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de 
febrero de 1964, desestimatoria del recurso de reposición formu
lado contra acuerdo del propio Registro de 24 de octubre de 1963, 
que concedió a don Pedro Pedrosa Tejedor el modelo industrial 
número 39.743; y sin entrar en el fondo de la cuestión debatida 
en este pleito, debemos declarar como declaramos la nulidad del 
expediente administrativo a partir del momento inmediatamente 
anterior a la expresada resolución de 24 de octubre de 1963; sin 
hacer expresa imposición de las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.

LOPEZ BRAVO

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Ba
dajoz y Valencia por las que se hace público haber 
sido cancelados los permisos de investigación que 
se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido cancelados los siguientes permisos 
de investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

Badajoz

Provincia de Badajoz

10.464. «Manolín». Hierro. 2.503. Burguillos del Cerro.

Valencia

Provincia de Valencia

2.012. «Delfina». Arenas caoliníferas. 150. Chulilla.
Lo que se hace público declarando franco y registrable el te

rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en estas Je
faturas de táinas.

RESOLUCION del Distrito Minero de Granada por 
la que se hace publico haber sido declarada la ca
ducidad de la concesión de explotación «Trinidad» 
número 28.563, de mineral de calamina, del térmi
no de Olivar, provincia de Granada.

Por el presente anuncio se notifica a los herederos de don, 
Enrique Jiménez Castillo, cuyo actual domicilio se desconoce, 
que por Orden ministerial de Industria de fecha 9 de abril 
de 1065 ha sido declarada la caducidad de la concesión de ex
plotación «Trinidad» número 2i8>.563, de mineral de calamina, 
del término de Otívar, provincia de Granada, por haber trans
currido los plazos legales sin que hayan sido ejecutados eh 
tiempo y forma los trabajos de explotación, no haber hecho 
efectivo el importe de la multa impuesta por esta Jefatura 
y no haber presentado alegaciones al ser notificada la propuesta 
de caducidad. Esta resolución publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada», 
y notificada a los interesados, podrá ser recurrida interponiendo 
recurso contencioso-administrativo, cumpliendo los requisitos que 
regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 177 del vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Pinilla 
del Campo (Soria).

limos. Sr es.: Por Decreto de 11 de septiembre de 1965 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Pinilla del Campo (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pinilla, 
del Campo (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obr^s son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Pinilla del Campo (Soria), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 11 de septiembre de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos, red de 
saneamiento y encauzamiento y limpieza del arroyo Arayiana, 
incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyectos, 

1 de julio de 1966; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de julio de 1966; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1968.

Encauzamiento y limpieza del arroyo Araviana.—Fechas lími
tes: Presentación de proyectos, 1 de julio de 1966; termina
ción de las obras, 1 de julio de 1968.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.


